
ACTA DE LA SESSIÓ EXTRAORDINÀRIA I URGENT NÚM.  22/2021,  DE LA JUNTA DE GOVERN
LOCAL, QUE VA TENIR LLOC EL DIA 7 D’OCTUBRE DE 2021.

A Benicarló, a les 8.45 hores del dia 7 d’octubre de 2021, es reuneixen sota la presidència de l'alcaldessa,
la Sra. Rosario Miralles Ferrando, amb caràcter extraordinari i urgent i en primera convocatòria:

Presidenta: Sra. Rosario Miralles Ferrando
Sr. Ildefonso Añó Lores 

Regidors: Sr. Pedro Manchón Pau
Sr. Carlos Flos Fresquet
Sra. Gemma B. Cerdà Muñoz
Sr. Román José Sánchez Mateu
Sra. Isabel Cardona Ferragut
Sra. Clara Cid Blasco 

Secretari: Sr. Marcos Segarra Piñana (Secretari acctal.)
Interventor: Sr. Antonio Losilla Pallarés

L'alcaldessa declara oberta la  sessió  convocada mitjançant decret de data 6 d’octubre de 2021  i  es
procedeix a examinar els següents punts de l'ordre del dia: 

PUNT 1r.- RATIFICACIÓ DEL CARÀCTER URGENT DE LA CONVOCATÒRIA.

La Junta de Govern Local, per unanimitat dels membres assistents, acorda ratificar el caràcter urgent de
la convocatòria, atesa la necessitat d’aprovar l’oferta d’ocupació pública de l’any 2021 al més prompte
possible, per tal de poder cobrir de forma imminent amb funcionaris de carrera places i llocs que es
consideren essencials per al bon funcionament de l’Ajuntament.

PUNT  2n.-  PROPOSTA  D’APROVAR  L’OFERTA  D’OCUPACIÓ  PÚBLICA  ORDINÀRIA  DE
L’AJUNTAMENT DE BENICARLÓ PER A L’ANY 2021.

Se sotmet a consideració de la Junta de Govern Local la proposta del regidor delegat de l’Àrea de
Recursos Humans de data 5 d’octubre de 2021, del següent tenor literal:

«Vista mi providencia de 17 de septiembre de 2021 por la que dispongo incoar y tramitar el preceptivo
expediente para aprobar la Oferta de Empleo Público ordinaria correspondiente al año 2021.

Visto el informe del secretario accidental de fecha 20 de septiembre de 2021.

Vista  mi  propuesta  de  21  de  septiembre de 2021 remitida  a los  miembros  de la  Mesa General  de
Negociación (MGN), donde expongo que la propuesta de aprobación de la OEP ordinaria para 2021
incluye 1 plaza de oficial/a, 1 plaza de psicólogo/a, 1 plaza de educador/a social y una plaza de técnico/a
de Administración General, plazas-puestos todos ellos presupuestados en el Capítulo I del Presupuesto
de  Personal  y  que  se  corresponden  con  sectores  en  los  que  se  considera  prioritario  reducir  la
temporalidad,  respondiendo  al  principio  de  necesidad,  y  a  fin  de   responder  a  ella  con  eficacia  y
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proporcionalidad, previo análisis de las necesidades, y realizado un estudio en que se han tenido en
cuenta cuyos aspectos como el porcentaje de temporalidad existente en los distintos servicios o las
demandas  departamentales,  siempre  dentro  de  las  limitaciones  que  impone  la  tasa  de  reposición
establecida por la LPGE anualmente.

Vista el acta de MGN celebrada el 23 de septiembre de 2021, cuyo punto segundo del orden del día es la
negociación de los criterios generales de acceso y promoción interna a efectos de la OEP de ordinaria
de 2021.

Visto el informe-propuesta del secretario accidental de fecha 4 de octubre de 2021.

Visto el informe del interventor de fecha 5 de octubre de 2021.

El artículo 37.1.l) del EBEP establece que serán objeto de negociación, con el alcance que legalmente
proceda en cada caso,  los criterios generales sobre ofertas de empleo público y,  por otra parte,  el
apartado 2.a) del mismo artículo excluye de la obligatoriedad de la negociación las decisiones de las
Administraciones Públicas que afectan a sus potestades de organización.

De conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril al
alcalde-presidente, y en virtud de la delegación conferida mediante decreto de Alcaldía de 2 de julio de
2016, se formula a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de acuerdo:

“Primero.- Aprobar la Oferta de Empleo Público ordinaria del Ayuntamiento de Benicarló para el año
2021 con el siguiente detalle:

OFERTA EMPLEO PÚBLICO 2021

Denominación plaza Nº.
plazas

Escala Subescala Grupo Subgrupo TL CIM

Psicólogo/a 1 AE Técnica A A1 1 _

Educador/a Social 1 AE Técnica A A2 1 _

Oficial/a 1 AE Servicios 
Especiales

C C2 1 _

Técnico/a de 
Administración General

1 AG Técnica A A1 _ 1

AG: Administración General

AE: Administración Especial

TL: Turno Libre

CMI: Concurso interadministrativo de méritos abierto a funcionarios de otras administraciones públicas locales.

Segundo.- Publicar la Oferta de Empleo Público  ordinaria para 2021  en el Tablón de  Anuncios de la
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Benicarló y en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón.

Tercero.- Contra  la  presente  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse
recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de su
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en la ciudad de Castellón de la
Plana, de acuerdo con lo que dispone el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Potestativamente, también se puede interponer recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local
en el  plazo de un mes a contar  desde el  día  siguiente  de su  publicación,  de  acuerdo con lo  que
establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Igualmente, se puede interponer cualquier otro recurso que se considere oportuno.”»
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Votació: 

Sotmesa la proposta transcrita a votació de la Junta de Govern Local, s’aprova per unanimitat dels
membres assistents.

I com no hi ha més assumptes per a tractar, la presidenta alça la sessió a les 8.57 hores. En dono fe. 

Vist i plau
L'alcaldessa                 El secretari accidental

(firmat digitalment)               (firmat digitalment)
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